
 

 
 
 

RESOLUCIÓN No. DES-RES2605072 

       (7  DE MAYO  2026) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UN CONTRATO dentro del proceso de Mínima Cuantía número  SG-MC-009-2026  cuyo 

objetivo es seleccionar al contratista que ejecute el contrato que tiene como objeto es el: DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADA REGISTRADAS EN EL RUV DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA.  
 

 

El alcalde Municipal de Clemencia, Bolívar, en uso de sus facultades Constitucionales y legales y en especial las conferidas 

por la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Municipio de Clemencia, Bolívar, elaboró estudios y documentos previos a través de los cuales se estableció la 

necesidad, oportunidad y conveniencia de llevar a cabo proceso de selección contractual cuyo objeto es el: DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADA REGISTRADAS EN EL RUV DEL MUNICIPIO DE 

CLEMENCIA 

 

Que, en cumplimiento de las etapas legales y reglamentarias del proceso de selección contractual que viene referenciado, 

el municipio de Clemencia, Bolívar, publicó en SECOP II los documentos: Estudios Previos, Estudios del Sector e Invitación 
Pública correspondientes a la Mínima Cuantía No. SG-MC-009-2026, cuyo objeto es el: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA 

LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADA REGISTRADAS EN EL RUV DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA 

 

Que, de conformidad con el panel electrónico de apertura de sobres de la cuenta de usurario del Municipio de Clemencia, 

Bolívar, en la plataforma de contratación estatal SECOP II, establecido para el recibo de propuestas y el acta de diligencia 

de cierre del presente proceso, registro electrónico que forma parte integral del expediente original del mismo, se recibieron, 

dentro del plazo del proceso de selección,   una  (1)  oferta por parte de los proponentes que se relacionan a continuación: 

 

 

Ítem  Referencia de 

Oferta 

Entidad / 

Proponente 

Fecha y Hora 

de 

Presentación 

Valor de la 

Oferta 

(COP) 

1 PROPUESTA 

CLEMENCIA 

BOLIVAR SG-MC-

009-2026 

VICTIMAS 

FUNDACION 

ALIANZA 

INTERNACIONAL 

29/04/2026 

11:10 AM 

44.460.900 

COP 

 

Fuente:  información tomada panel electrónico SECOP II Usuario Municipio de Clemencia 

 

Que a través del informe evaluación preliminar, el evaluador designado para el proceso de selección contractual que 

viene referenciado, determinó lo siguiente; 

 

En cuanto a las condiciones y/o requisitos habitantes jurídicos el evaluador determinó lo siguiente:  

 

- Una vez verificados los documentos aportados por el proponente  FUNDACION ALIANZA INTERNACIONAL. Persona 

jurídica identificada con el NIT: 901607634-4, Representada Legalmente por:  JAIDER JOSE CASTRO OLIVARRES  

identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.001.867.369  se establece que CUMPLE con la totalidad de los 

requisitos habilitantes de carácter jurídico exigidos en la invitación pública expedida para el proceso de selección 

SG-MC-009-2026. En consecuencia,  SE ENCUENTRA JURÍDICAMENTE HABILITADA,  

 

 

En cuanto a las condiciones de experiencia se concluye:  

 

 Que Verificada la propuesta presentada por el proponente FUNDACION ALIANZA INTERNACIONAL. Persona 

jurídica identificada con el NIT: 901607634-4, Representada Legalmente por:  JAIDER JOSE CASTRO OLIVARRES  

identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.001.867.369  se evidencia que SI  aportó la documentación 

exigida para acreditar las  CONDICIONES EXPERIENCIA  GENERAL Y ESPECIFICA conforme a las condiciones 

establecidas en la invitación pública del proceso de marras.  Por tanto el proponente referenciado CUMPLE  

con las CONDICIONES EXPERIENCIA . 

 

Que en cuanto al valor ofertado se determinó;  

 

Que Según el Formato de Oferta Económica Anexo N° 7  el proponente FUNDACION ALIANZA INTERNACIONAL. 

Persona jurídica identificada con el NIT: 901607634-4, Representada Legalmente por:  JAIDER JOSE CASTRO 

OLIVARRES  identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.001.867.369, presentó una propuesta económica por un 

valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS) $44.460.900,oo M/CTE  

lo que evidencia que la oferta se ajusta al límite presupuestal establecido y resulta económicamente viable dentro 

del marco de la contratación. 

 

Al realizar la evaluación sobre la oferta económica presentada por el proponente de marras se observa que:  

 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9116168
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https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9116168
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9116168
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9116168
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https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ReplyAnalysisEdit/Update?docUniqueIdentifier=CO1.RANL.9116168


 

 
 
 

A. El valor total de la oferta económica no excede el monto del presupuesto oficial estimado para el proceso de 

contratación.  

B.  La oferta económica no presenta adición, supresión, cambio o modificación de los ítems, la descripción, la 

especificación, el detalle de las unidades o cantidades señaladas en el anexo N° 7 de oferta económica  

 

C.  La propuesta económica no presenta ofrecimientos condicionados para la adjudicación del contrato  

 

D.  La propuesta económica no presenta ofrecimiento parcial  

 

 

Que en virtud de lo anterior, este despacho acoge la recomendación del evaluador designado, realizada en el 

INFORME DE EVALUACIÓN  PRELIMINAR , en el sentido de ADJUDICAR el contrato derivado del proceso de Mínima  

cuantía número No  SG-MC-009-2026, cuyo objeto es DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS 

DEL CONFLICTO ARMADA REGISTRADAS EN EL RUV DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA.  al proponente; FUNDACION ALIANZA 

INTERNACIONAL. Persona jurídica identificada con el NIT: 901607634-4, Representada Legalmente por:  JAIDER JOSE 

CASTRO OLIVARRES  identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.001.867.369. , por un valor de: CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS) $44.460.900,oo M/CTE    y por haber cumplido con la 

totalidad de los requisitos y condiciones habilitantes exigidas dentro de la invitación pública del proceso de marras.  

 

Que, por lo anterior, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR al proponente FUNDACION ALIANZA INTERNACIONAL. Persona jurídica identificada con el 

NIT: 901607634-4, Representada Legalmente por:  JAIDER JOSE CASTRO OLIVARRES  identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 1.001.867.369 cuyo objeto es: DESARROLLO DE ACTIVIDADES PARA LA ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADA 

REGISTRADAS EN EL RUV DEL MUNICIPIO DE CLEMENCIA  por un valor de: CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS) $44.460.900,oo M/CTE     de conformidad con las consideraciones expuestas en la 

parte motiva del presente acto administrativo.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a la señor  JAIDER JOSE CASTRO OLIVARRES  identificado 

con la cedula de ciudadanía N° 1.001.867.369. en su calidad de representante legal FUNDACION ALIANZA INTERNACIONAL. 

Persona jurídica identificada con el NIT: 901607634-4 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su firmeza y deberá publicarse en el SECOP 

II. 

 

 

 

Se expide en el Municipio de Clemencia, Bolívar, a los   siete  (7)  días del mes de  abril  de 2026.  

 

 

 

PUBLÍQUESE  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO 

Alcalde Municipal de Clemencia, Bolívar 
 

 

 

 
Proyectó: William Andrés Coneo Ortega  - Gestión Contractual 

          - Asesor Jurídico Externo Especializado –  

                 Municipio de Clemencia Bolívar 


